
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  LUIS  ALBERTO  FELICIANO  RODRÍGUEZ  contra
IRMA ESTHER LÓPEZ DE CABALLERO y otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01195-001

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de COMPENSAR EPS
(fl. 53 C-1) y póngase en conocimiento de la parte para los fines pertinentes.

Revisadas las diligencias advierte el Despacho que en el presente trámite se
encuentra  pendiente  la  elaboración  del  oficio  dirigido  a  la  REGISTRADURÍA
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL conforme se dispuso en proveído de fecha 13 de
octubre de 2022 (fl. 40 C-1), por lo tanto, se ordenará a la secretaría que proceda
a OFICIAR a dicha entidad para que en el término de cinco (5) días contados a
partir de la recepción de la respectiva comunicación, sirva informar si las cédulas
de las señoras IRMA ESTHER LÓPEZ DE CABALLERO identificada con cédula
de ciudadanía No. 41.612.119 y LUZ HELENA LONDOÑO ESTRADA identificada
con cédula de ciudadanía No.  41.768.388,  se encuentran vigentes.  Secretaría
proceda de conformidad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra LUIS CARLOS ROMERO MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01366-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 24 de enero del
año 2023, mediante el cual se tuvo por notificada la parte demandada así como le
fue  requerida  personería  Jurídica  a  la  togada  allí  descrita  como el  conteo  de
términos respectivo, según pasa a verse.

En efecto, nótese que del  examen efectuado al legajo sumado al informe
secretarial que precede, aunado al escrito obrante a folio 11 del C1, permite al
despacho denotar que no debió tenerse por notificado por conducta concluyente a
la  parte  ejecutada,  esto  es  el  señor  LUIS  CARLOS  ROMERO  MARTINEZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.072.429.861,  como  tampoco  es
ajustado el reconocimiento de personería jurídica a la abogada MARÍA DEL PILAR
FAJARDO MEDINA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.279.488 y de
tarjeta profesional No. 271.226 del C.S.J., pues el poder que reposa a folio 11 de
la actuación si bien se radicó ante este despacho al igual que identificó el número
del proceso de la referencia, también lo es que el mismo se confirió por un tercero
no reconocido, mismo quien no es demandado y no se la han practicado medidas
cautelares, esto es, el señor LUIS CARLOS ROMERO MARTINEZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.007.229.327, lo cual conlleva imperiosamente como
se indicó delanteramente a dejar sin valor ni efecto el 24 de enero del año 2023.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el  auto  de  fecha  veinticuatro  (24)  de  enero  del  año  2023  (fl.  14  C-1);  y,  en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha veinticuatro (24) de enero del año
2023 (fl. 14 C-1).

2.-  En consecuencia,  se  requiere  a la  parte  actora para continuar  con el
trámite procesal correspondiente,  proceder a conformar en debida forma la litis,
esto es notificando a LUIS CARLOS ROMERO MARTINEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.072.429.861 conforme las exigencias de ley.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA MULTIACTIVA LEGALDENT contra
DANNER ELICER CASSIANI GRAU. Exp. 11001-41-89-039-2020-01398-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada DANNER ELICER CASSIANI GRAU, por razón que no se indicó de la
dirección  física  de esta  Sede Judicial.  Recuérdese los  canales  de notificación:
Calle  11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá  proceder  a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO –  ACUMULADO-  de  NORBERTO OSPINA GUANTIVA
contra  MARIA  CECILIA  BARCO CASTRO.  Exp.  11001-41-89-039-2020-01485-
001.

Atendiendo al escrito precedente (folio 22 C-1) en donde obra solicitud de
terminación de la demanda principal y la acumulada, presentada por el apoderado
judicial de la parte actora, la cual se ajusta a los preceptos del artículo 461 del
Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente proceso ejecutivo, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JAIRO  EDILBERTO  SIERRA  BURGOS  contra
ANGELA JOHANNA OLAYA BALLEN y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00353-
00 1.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del  expediente que nos ocupa -art.132 del  C.G. del  P.-con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho la necesidad de adoptar una medida de saneamiento en el  presente
trámite.

Conviene precisar que mediante providencia de fecha 9 de febrero de 2023,
se requirió al extremo ejecutante para que proceda a notificar a la demandada
CECILIA ROMERO SANTANA, de conformidad lo previsto en los artículos 291 y
siguientes del C.G. del P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, so
pena de  declarar  desistida  tácitamente  la  actuación  (art.  317 C.G.  del  P),  sin
embargo, se advierte que a folios 18 y 22 del cuaderno principal obran el citatorio
y aviso remitido a la demandada. 

Por lo anterior, se tiene en cuenta que el citatorio obtuvo resultado positivo
(fl. 18 C-1) y cumple con los presupuestos previstos en el art. 291 del C.G. del P. 

Ahora, verificado el intento de notificación por aviso remitido a la demandada
Romero  Santana,  observa  el  Despacho  que  no  cumple  con  las  exigencias
consagradas en el inciso 1º del artículo 292 del C.G. del P., que reza:

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena
citar  a  un  tercero,  o  la  de  cualquiera  otra  providencia  que  se  debe  realizar
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la
de  la  providencia  que  se  notifica,  el  juzgado  que  conoce  del  proceso,  su
naturaleza,  el  nombre de las partes y la  advertencia de que la  notificación se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino” (Resalta el Juzgado)

Precisado lo anterior, se advierte que en el aviso remitido a la demandada se
omitió indicar la fecha de elaboración del mismo, por lo tanto, en aras de evitar
futuras nulidades se ordenará a la parte actora que proceda a enviar nuevamente
y en debida forma la notificación por aviso en los estrictos términos del artículo
292 del C.G del P.

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:

1.- TENER en cuenta el citatorio con resultado positivo que obra a folio 18
del expediente (art. 291 C.G. del P.)

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- REQUERIR a la  parte  actora que proceda a enviar  nuevamente y en
debida  forma  la  notificación  por  aviso  a  la  demandada  CECILIA  ROMERO
SANTANA en los estrictos términos que dispone el artículo 292 ibídem.

3.- Teniendo en cuenta lo anterior, por sustracción de materia el despacho se
abstiene  de  proveer  frente  al  recurso  de  reposición  formulado  por  la  parte
ejecutante contra la providencia de fecha15 de febrero de 2023. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  JUAN  CARLOS  BECERRA  RODRIGUEZ  contra
MARINA SÁNCHEZ VALERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00646-00.

Se  acepta  la  revocatoria  de  poder  que  el  extremo  demandante  JUAN
CARLOS  BECERRA  RODRIGUEZ hace  del  mandato  conferido  a  la  DIANA
MARCELA  ESCOBAR  GARNICA identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.490.778 y de tarjeta profesional No. 116.876 del C.S.J.

Atendiendo al escrito precedente (folio 55 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por  JUAN CARLOS BECERRA RODRIGUEZ contra
MARINA SÁNCHEZ VALERO, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: ORDENAR que se entregue a la parte ejecutante los dineros
que se encuentren puestos a disposición de este proceso, siempre y cuando no se
comuniquen embargo de remanentes. Esto es la suma de $2’765.200.00 m/cte.

CUARTO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JH  WORLD  SERVICES  COLOMBIA  S.A.S.  contra
NOHORA CECILIA BERMUDEZ SUAREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00479-001.

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.- DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posean
los  demandados  NOHORA  CECILIA  BERMUDEZ  SUAREZ  identificada  con
cédula de ciudadanía No. 37.800.179, GISELA ALVAREZ CAMACHO identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  63.505.038  y MIGUEL  EDUARDO  LEMUS
BERMUDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 80.416.757. Ofíciese a las
respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de $7’700.000.oo
m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá
tenerse en cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón 
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas 
cautelares.

2.- Respecto de la solicitud de embargo del inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 300-332685, se pone de presente a la parte ejecutante
que tal  como se desprende de la nota devolutiva de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Bucaramanga (fl. 6 C-2) y el certificado de tradición del
bien (fl.  8 C-2) existen anotaciones de embargo vigentes, de modo que no se
insistirá en la dicha cautela.

3.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JH  WORLD  SERVICES  COLOMBIA  S.A.S.  contra
NOHORA CECILIA BERMUDEZ SUAREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00479-001.

En atención al escrito que antecede, se requiere a la apoderada judicial de la
parte interesada para que proceda a notificar a los demandados GISELA LVAREZ
CAMACHO  y  MIGUEL  EDUARDO  LEMUS  BERMUDEZ,  bien  sea  en  las
direcciones electrónicas informadas a folio 26 o en la dirección física mencionada
en el acápite de notificaciones de la demanda.

Conviene precisar que de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º de la Ley
1123 de 2022 la carga de notificar corresponde a la parte interesada, para lo cual
se  podrá  hacer  uso  del  servicio  de  correo  electrónico  postal  certificado  y  los
servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con
cargo a la franquicia postal (par. 3º art. 8º ib). 

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  actora  proceda  a  notificar  al  extremo
demandado en atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del
P.,  en  armonía  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  2213  de  2022  y  los  paramentos
señalados en proveído de fecha 11 de noviembre de 2022 (fl. 21).

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO ACUMULADO de EDIFICIO VALPARAISO – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A., y otro. Exp.11001-41-89-039-
2020-00539-001.

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase el
literal a) num. 1º de la providencia de fecha 17 de febrero de 2023, el cual quedará
así:

“1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía
favor del EDIFICIO VALPARAISO –PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con
NIT  860.507.978-5  contra  ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A  como  vocera  del
patrimonio  autónomo  INVERTERRA identificada  con  NIT  830.053.812-2  y
RODRIGO MOLINA GRAU identificado con cédula de ciudadanía No. 6.094.317,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la
acción -cuotas de administración”

Asimismo, se corrige el numeral 3º de la citada providencia, el cual quedará
así:

“3. Toda vez que la acumulación de la demanda fue posterior a la notificación
del mandamiento de pago, la presente providencia, conforme las previsiones del 
numeral 1° del artículo 463 del C. G del P., se entenderá notificado por estado.”

De conformidad con lo dispuesto en el art. 287 del C.G. del P., se adiciona el 
numeral 6º a la providencia de fecha 17 de febrero de 2023, el cual quedará así:

6. De conformidad con el numeral 2° del artículo 463 del C. G. del P., se
suspende el pago a los acreedores y se ordena el emplazamiento a todos los que
tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  los  deudores,  para  que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas, dentro de los
cinco (5) días siguientes.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la Ley
2213 de 2023, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Por Secretaría, realícese el emplazamiento de todos los acreedores que
tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas.

Notifíquese2,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
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MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  MARIA  CLAUDIA TARAZONA GOMEZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01128-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
287 del Código General del Proceso, y para todos los efectos se adiciona el auto
del pasado 16 de febrero de los corrientes, en el sentido de indicar que las costas
causadas y descritas en el numeral 4° corresponden a la suma de $990.000.oo, y
no como allí quedó.

Indicada la anterior adición, el contenido del mencionado auto se mantiene
en su integridad.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  VERBAL  –  INCUMPLIMIENTO  CONTRACTUAL  de  CAJA
COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  HECTOR
FERNANDO VIANA ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01362-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  HECTOR FERNANDO VIANA
ROMERO se tuvo notificado por conducta concluyente mediate auto del pasado 2
de febrero como da cuenta a folio 18 C-1 del expediente digital,  quien dentro del
término legal presentó recurso de reposición.

Así las cosas, por secretaria fíjese en lista el recurso de reposición visible a
folio 20 del presente cuaderno digital, atendiendo los lineamientos del artículo 110
del C.G. del P. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy 6   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de INMOBILIARIA CONSULTORÍA Y CONSTRUCTORA
S.A.S. contra JHON JAIRO RENTERIA ZUÑIGA y otros Exp. 11001-41-89-039-
2022-01495-001.

En atención al escrito rotulado como “acuerdo de pago” (fl.7 C-1), se advierte
que no cumple con los presupuestos previstos en el art. 301 del C.G. del P., para
tener  por  notificados  a  los  demandados  JHON  JAIRO  RENTERIA  ZUÑIGA  y
ESTEBAN DAVID CUELLO, comoquiera que en dicho documento no mencionaron
que conocen la providencia mediante la  cual  se libró mandamiento de pago y
tampoco refieren que el acuerdo corresponda a la obligación que se ejecuta en el
presente asunto.

De  otra  parte,  se  niega  la  solicitud  de  suspensión que  antecede,
comoquiera que no cumple con los parámetros establecidos en el numeral 2° del
artículo 161 del C.G. del P., comoquiera que la pasiva no se encuentra notificada
en debida forma y la misma no fue suscrita por el demandado EDISON URREGO
MUÑOZ.

No  obstante  lo  anterior,  se  pone  de  presente  al  memorialista  que  dicha
petición deberá ser coadyuvada por ambas partes, tal como dispone el precepto
normativo en cita, previa notificación del extremo pasivo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  ANTONIO
OTALORA  PARRA  contra  DIANA  LEONOR  VEGA  BERMUDEZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01516-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo 291 del C.G. del P., respecto de la parte demandada  DIANA LEONOR
VEGA BERMUDEZ y EDGAR ALFONSO MARTINEZ ANGEL, por cuanto nótese
que  la  parte  actora  envió  comunicación  conforme  trata  el  artículo  antes
mencionado a cada demandado, empero en dicha comunicación precisó realizarla
conforme el Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en concordancia con el artículo
291 del C.G. del P., significando ello que los tiempos establecidos por la ley son
diferentes, generando ello en una confusión en el tipo de notificación adelantada,
de manera que deberá notificar a la parte demandada cumpliendo los requisitos
taxativos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la normativa vigente,
esto es la Ley 2213 de 2022, pues ambos son de cómputo diferente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  AMIGOS
SOLIDARIOS - COOPERAS contra LUIS DIAZ OJEDA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01564-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, aunado a
los soportes allegados obrantes a folio 8 del cuaderno digital, permite al despacho
examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte demandada
conforme  el  artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022  de  manera  efectiva,  en
consecuencia, se le indica a la parte demandante que se tiene notificada a la parte
demandada LUIS DIAZ OJEDA, según lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  OSCAR  CASTIBLANCO  RINCÓN  contra  JUAN
SEBASTIAN HERNANDEZ APARICIO y otro. Exp.: 11001-41-89-039-2021-00683-
001.

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificados a los
demandados  JUAN  SEBASTIAN  HERNANDEZ  APARICIO  y LUZ  ADRIANA
SANCHEZ  LOPEZ por  estado  conforme  dispone  el  art.  306  del  C.G.  del  P,
quienes dentro del  término legal  de traslado no formularon medios exceptivos,
toda  vez  que  el  escrito  allegado  por  la  demandada (fl.  4  C-3)  deviene
extemporáneo.

De otra parte, se pone de presente al apoderado judicial de la parte actora
que los abonos que refiere en su escrito (fl. 7 C-1), deberán ser aplicados en el
momento procesal oportuno, esto es, al realizar la liquidación del crédito.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCION  DE
ENERGIA  ELECTRICA  de  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  contra
AGENCIA ACIONAL DE TIERRAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01059-001.

En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte actora,
se advierte que actualmente no existe lista de auxiliares de la justicia vigente que
se ajuste al  profesional  requerido para la experticia,  por tal  razón, el  Juzgado,
faculta a la parte demandada para que proceda a designar un perito que cumpla
las calidades que el cargo requiere.

El perito deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo
2.2.3.7.5.3 del  Decreto 1073 de 2015, en el  sentido de realizar y presentar su
experticia conjuntamente con el perito avaluador de daños y perjuicios nombrado
de la lista oficial del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
JANE INGERVORTH BONILLA LEON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01092-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada JANE INGERVORTH BONILLA
LEON, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 22 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  AMCOVIT LTDA contra INDIVA DESING S.A.S. Exp.
11001-41-89-039-2021-01346-00.

La persona jurídica AMCOVIT LTDA, por intermedio de procurador judicial
instauró demanda contra  INDIVA DESING S.A.S., para obtener el pago del
título valor -facturas de venta- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 3 de agosto del año 2021, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 772 del Código
de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  INDIVA
DESING S.A.S., conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como
da cuenta la documental visible a folio 43, 45, 46 y 48 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones, como tampoco acreditó el pago de
la obligación que aquí se reclama,  de allí que realizado el respectivo control de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4401 ibidem, en consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  INDIVA
DESING S.A.S.,  identificado con NIT. 900.646.936-6, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 3 de agosto del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  
1 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.



Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  BAGUER S.A.S.,  contra  MARIA TERESA SALAZAR
MONROY. Exp. 11001-41-89-039-2021-01570-002.

Dando  alcance  a  la  solicitud  elevada  por  la  representante  legal  de  la
sociedad demandante obrante a folio 23 del  presente cuaderno cautelar,  debe
requerirse a la misma para que aclare la revocatoria de poder elevada así como el
poder conferido, toda vez que menciona revocar el  poder a una apoderada no
reconocida en la actuación pues nótese que quien cuenta con personería jurídica
es la abogada  ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS más no CAMARGO
GIL YULIANA como se menciona en el memorial, razón por la que deberá conferir
el poder pretendido en debida forma para su estudio.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de JULIÁN YESID CASTRO CHAPARRO contra DIGITAL
CORPS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-02008-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folios 24 y 27 del cuaderno digital,
permite al despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de
la parte demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera
efectiva,  en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene
notificada a la parte demandada  DIGITAL CORPS S.A.S.,  según lo dispone el
canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  OMAR  JOAQUIN  CÁRDENAS  SÚAREZ  contra
SUSANA GUTIERREZ CANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00397-001.

En atención al  escrito  rotulado como  “acuerdo de pago y suspensión del
proceso” (fl.11 C-1), se advierte que no cumple con los presupuestos previstos en
el art.  301 del C.G. del P., para tener por notificada a la demandada SUSANA
GUTIERREZ  CANO,  comoquiera  que  en  dicho  documento  no  mencionó  que
conoce la providencia mediante la cual se libró mandamiento de pago.

De  otra  parte,  se  niega  la  solicitud  de  suspensión que  antecede,
comoquiera que no cumple con los parámetros establecidos en el numeral 2° del
artículo  161  del  C.G.  del  P.,  pues,  aunque  fue  suscrita  por  ambas  partes,  la
solicitud de suspensión se realizó a una sede judicial diferente a esta, por lo que
deberá aclarar su solicitud y realizar en debida forma la notificación del extremo
pasivo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GERMÁN  VEGA  VELASQUEZ contra  LAURA
ESTEFANÍA RAMÍREZ BETANCURD. Exp. 11001-41-89-039-2022-00510-00.

Para los fines legales pertinentes, téngase por justificada la inasistencia de la
parte demandante GERMÁN VEGA VELASQUEZ a la audiencia celebrada el 16
de febrero del año en curso, conforme a la documental visible a folio 20 C1.

Obre  en  autos  las  respuestas  emitidas  por  los  extremos  en  contienda
conforme a lo solicitado en la diligencia arriba mencionada referente a la dirección
de notificación del señor IVAN GOMEZ DIAZ a fin de que rinda su testimonio,
mismas  obrantes  a  folios  20  y  21  C1,  por  Secretaria  elabórese  el  respectivo
citatorio al testigo bajo las advertencias de ley ante su renuencia y, remítase vía
electrónica a la dirección informada para tal efecto.

De otra parte, atendiendo que se encuentra cumplido lo dispuesto en la
diligencia del pasado 16 de febrero del año 2023, se procede a dar continuidad
con el presente asunto, para lo cual se convoca a continuar la audiencia prevista
en el artículo 392 del C. G. del P., para tales efectos precísese que fue señalada a
las 9.00 a.m., del día dieciocho (18) del mes de abril del año 2023.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LILIANA CALA BRUGES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00747-
001.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $29.822.622,47 M/Cte con
corte al 13 de febrero de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de e BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra LIBEY ORDOÑEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00823-001.

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión realizada de común acuerdo
por las partes, de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del artículo 161 del
C. G. del P., se decreta la suspensión del presente proceso por el término de dos
(2) mes.

En  tal  virtud,  permanezcan  las  diligencias  en  Secretaría  por  el  término
señalado con antelación, vencido el mismo ingrese el proceso al despacho a fin de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de GERMAN ALONSO
GONZALEZ FRANCO contra EMPRESA UNIPERSONAL FORMULA COLOMBIA
COMPETICIÓN E.U., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00828-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  respecto  de  la  parte  demandada  EMPRESA
UNIPERSONAL FORMULA COLOMBIA COMPETICIÓN E.U., y HUGO FABÍAN
LÓPEZ CALVACHE, por cuanto nótese que la parte actora envió comunicación
conforme trata el artículo antes mencionado a cada demandado, empero en dicha
comunicación precisó realizarla conforme el Decreto Legislativo No. 806 de 2020
en concordancia  con el  artículo  291 del  C.G.  del  P.,  significando ello  que los
tiempos establecidos por la ley son diferentes, generando ello en una confusión en
el  tipo  de  notificación  adelantada,  de  manera  que  deberá  notificar  a  la  parte
demandada cumpliendo los requisitos taxativos del artículo 291 y 292 del C.G. del
P., o conforme la normativa vigente, esto es la Ley 2213 de 2022, pues ambos son
de cómputo diferente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  EQUIPOS  Y  MEZCLAS  S.A.S.,  contra  COY  &
FUENTES INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00886-001.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial que antecede, así como
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 12 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 de manera efectiva, en
consecuencia, se le indica a la parte demandante que se tiene notificada a la parte
demandada  COY  &  FUENTES  INGENIERIA  INTEGRAL  S.A.S.,  y  LUIS
EDUARDO FUENTES ESPINEL, según lo dispone el canon mencionado.

Por secretaria corrobórense el fenecimiento de los términos de ley a efectos
de que la parte  demandada ejerciera su derecho de defensa y,  de existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de MARGARITA REY SABOGAL contra MIGUEL ANGEL
HERNANDEZ AYALA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00910-001.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 19 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ AYALA, téngase por incorporados al expediente
para los fines pertinentes. 

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Se requiere a la parte actora para que aporte el certificado que hace mención
en su  memorial  obrante a folio  8  del  presente  cuaderno digital,  referente  a  la
dirección electrónica de la parte demandada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A
- AECSA  contra MAURO ANDRES HINCAPIE DUQUE. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00972-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada DANNER ELICER CASSIANI GRAU, por razón que no se indicó de la
dirección  física  de esta  Sede Judicial.  Recuérdese los  canales  de notificación:
Calle  11  No.  9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  motivo  por  el  que  deberá  proceder  a
notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  GIRAG S.A., contra AMERICAN GLOBAL COMPANY
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01004-001.

Revisadas las presentes diligencias, observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo  de  mínima cuantía,  que  se  tramita  por  la  cuerda  del  proceso  verbal
sumario ante la formulación de excepciones -art. 443 C.G. del P.- se advierte que
la decisión que ponga fin a esta instancia será de forma escrita,  conforme las
previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en concordancia con el numeral 2º
del artículo 278 ejusdem. Comuníquese a las partes.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaria fíjese el presente proceso en orden de lista para proferir fallo
correspondiente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -
COLSUBSIDIO contra OLGA LUCIA CORTES QUIJANO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01014-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $12’340.509.52  m/cte.,
con corte al 9 de febrero del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JOHON JAIRO QUINTERO FERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01096-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
JOHON JAIRO QUINTERO FERNANDEZ, conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el
mensaje de datos enviado fl. 7 C1, mismo que debe contener la información total
del proceso e información de contacto del juzgado y la copia de la providencia a
notificar, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación de manera
clara y con acceso total  para los extremos de la presente litis, todo lo cual se
allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra XIOMARA ESTHER BOLAÑO CASTAÑEDA. Exp.  11001-41-89-
039-2022-01114-00.

Para los fines legales pertinentes, téngase por justificada la inasistencia de la
parte  demandante  XIOMARA  ESTHER BOLAÑO  CASTAÑEDA a  la  audiencia
celebrada el 21 de febrero del año en curso, conforme a la documental visible a
folio 24 C1.

Se requiere a la parte demandada en aras de que acredite en debida forma
el diligenciamiento del oficio obrante a folio 19 del C1 de fecha 16 de febrero del
año  2023  y  de  No.  00458  ante  el  BANCO  DAVIVIENDA,  todo  atendiendo  lo
dispuesto en diligencia del pasado 21 de febrero del año en curso.

En firme ingrese para continuar con el trámite procesal respectivo.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ARMENL  VARON  SANABRIA  contra  JONATHAN
ANDRES HIOS SILVA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00577-001

Previo  a  resolver  sobre  el  correo  electrónico  denominado  liquidación  del
crédito,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que  aporte  la  respectiva
liquidación, donde se discrimine el capital liquidado mes a mes respecto de cada
obligación, con su respectiva tasa aplicada y autorizada por la Superintendencia
Financiera, desde la fecha ordenada en el mandamiento de pago y/o sentencia, tal
como lo consagra el artículo 446 del CGP.

Obsérvese que de la liquidación aportada no se tiene certeza de la fecha de
corte y las fechas utilizadas para para calcular los intereses mes a mes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0022   hoy   6 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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